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Número suelto, 0*50 cutimos 
mes corriente

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Hasta tres meses 0*75, y fe
chas anteriores 1 pta.

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficia
les y partieviares gue sean 'de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a razón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
ítígo, haber satisfecho su im 
porte en la Depositaría de 
fondos provinciales, sin cuyo 

reguisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de j Se suscribe en la Contaduría de la Excelentisima Diputación frovincial . 
africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, j El pago de la suscripción'es adelantado; por tanto, smo se a en 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dia \ cripciones gue vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los ae fu^a 
en gue termina, la inserción de la Ley en la GACETA' (Art. 7.° del Código Civü) | de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro fostal o letra de fácil cobro
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Orden de 29 de abril de 1939, 
creando el Instituto Superior de 
Enseñanza e Investigaciones Sa
nitarias.

Desde la iniciación del Glorioso 
Movimiento Nacional viene sien 
do la Sanidad preocupación del 
nuevo Estado, como lo demuestra 
la creación de la fiscalía de la 
Vivienda, y del Patronato Nació 
nal Antituberculoso, las declara* 
ciones contenidas en el Fuero del 
Trabajo, el establecimiento del 
Instituto Nacional de la Vivienda 
la intensificación de los Serv cios 
de Sanidad y Beneficencia, cum
pliendo asi la promesa hecha al 
constituirse el Gobierno Nacional 
al decir qut : «Precisa acometer la 
empresa de saneamiento moral y 
material de todo el pueblo espa
ñol, necesitando hasta el máximo 
de una auténtica política cultural 
y sanitaria, que por medio de los 
médicos y maestrosíborre cuantos 
gérmenes erfermaren la mente y 
la salud de un magnífico, proba 
b’.emente único, material humano 
y siendo la inspiración del Caudi 
Ko contenida en sus palabras al 
iniciarse el Año de la Victoria, 
prometiendo: La paz, la Sanidad, 
la satisfacción del trabajo y la 
productividad elevada al grado 
máximo, la cultura, la seguridad 
de la vida familiar».

Terminada victoriosamente la 
querrá, llega el momento de orien 
tar una serie política sanitaria, 
que. disminuyendo la mortalidad 
general, y esp cialmente la infan
til, condyuve a la resolución del 
problema demog»’áfico español.

Para ello, aparte de mejorar la 
organización de los Servicios cen
trales de Sanidad y sus ( rganos 
periféricos y de conseguir la cola
boración de cuantas instituciones 
en Esp fia a través de Sanidad y 
Beneficencia municipal,provincial 
y nacional tienden al mismo fin, 
se requiere coordinar las institu
ciones centrales donde se lleven 
a cabo los trabajos de investiga
ción de índole sanitaria y la pre
paración técnica del personal que 
haya de desarrollar el programa 
sanitario del nuevo Estado, insti
tuciones existentes en la actuali
dad, pero dispersase inconexas.

Habiendo sido destruidos esta 
blecimientos como el Instituto Na
cional de Sanidad, el del Cáncer 
y la Escuela de Puericultura y 
aconsejando la economía la fusión 
de estos Centros con otros que 
por fortuna se hallan en Madrid 
en buen estado de conservación, 
urge a cometer esta empresa, que 
tendrá como consecuencia una 
mayor eficiencia v una reducción 
de gastos, dotándoles de servicios 

auxiliares y de administración 
comunes a todos.

En tal sentido este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.—Se estable
ce en Madrid, en los terrenos que 
este Ministerio actualmente posee 
en Chamartín de la Rosa, el Ins
tituto Superior de Enseñanza e 
Investigaciones Sanitarias (I.S. 
E. I. S.) que estará,integrado par 
los siguientes servicios:

a) El Hospital Nacional de 
Infecciosos.

b) La Escuela Nacional de 
Sanidad.

c) La Escuela Nacional de 
Puericultura.

d) La Escuela Nacional de 
Tisiología.

e) Escuela Nacional de Enfer
meras e Instructoras Sanitarias.

f) El Instituto Nacional de 
Higiene.

g) El Centro de Luc ha contra 
el Cáncer.

h) El Parque de Sanidad, 
a los cuales podrán aftadirse'en lo 
sucesivo los servicios que la ex
periencia enseñe que deben au
mentarse.

Artículo segundo.—Por la Je
fatura del Servicio Nacional de 
Sanidad se tomarán las oportu
nas disposiciones para convertir 
la actual enfermería Victoria Eu
genia en Centro de lucha contra 
el Cáncer en sustitución del anti
guo Instituto Nacional del Cán
cer, totalmente destruido por la 
guerra.

Artículo tercero.—Por la mis
ma Jefatura se procederá en el 
plazo máximo de un mes a elevar 
a este Ministerio un plan de nece
sidades para construir un nuevo 
edificio Zen los miamos terrenos 
de Ch-martin con destino a Ins
tituto Nicional de Sanidad, Es 
cuela de Puericultura y Parque 
Sanitorio en sustitución de los 
que han sido totalmente destruí 
dos-en ios terrenos de la Moncloa 
y de la calle de‘.Ferraz. Con este 
p an de nece»idade8, este Ministe 
rio procederá a anunciar el opor 
tuno concurso entre arquitectos 
con aireg'o a las disposiciones 
reglamentarias. . ,

Artículo cuarto.—El Servicio 
Nacional de Sanidad propondrá 
a este Ministerio la reglamenta
ción a la que hi de ajustarse la 
institución que hoy se crea y cu
yo fupcionamiento ha de iniciar
se con la celeridad que las cir
cunstancias actuales requieren.

Dios guarde a V.I. muchos 
anos.

Burgos 29 de abril de 1939.
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Sanidad.

996
Orden de 9 de mayo de 1939 

aclarando el artículo xesto de la 
Ley de 26 de julio de 1982 en el 
el sentido de que la construcciín 
de estadios o campO' de depor 
tes sitos en la zona respectiva, 
se considera comprendida entre 
las obras que puedan satisfacer
se con cargo a los fondos de En
sanche.

El Ayuntamiento de la Corufia 
se ha dirigido a este Ministerio, 
exponiendo: Que la Corporación 
tiene proyectada la construcción 
de*un gran estadio municipal en 
la zona del ensanche de la ciu 
dad; que el artículo 6.® de la Ley 
de 26 de julio de 1892. al enume
rar las obras que serán de cargo 
de los fondos del Ensanche, no 
comprende expresamente las des
tinadas a esta clase de construe 
ciones; que es lamentable este ol 
vido del legislador del 92, expli
cable en una época en que se te
nía un concepto equivocado de 
la función a llenar por los cam
pos de d-portes; que la Révolu 
ción Nacional exige disponer 
cuanto antes de esta clase de lu
gares para preparar la Juventud 
del Imperio; que con la Hacienda 
municipal ordinaria no puede 
atenderse a esta necesidad, pero 
sí con la del Ensanche; y termina 
con la súplica de que se reforme 
el artículo 6.® de la Ley de 26 de 
ju’io de 1892, incluyendo en su 
último párrafo este inciso: «La 
construcción de estadios o cam 
pos de deportes, sitos en la zona 
del Ensanche».

Es evidente que en el texto le 
gal citado por ios solicitantes no 
hay una explícita alusión a las 
obras municipales destinaddas a 
la cultura física, en el .sentido que 
hoy se da a las actividades de es 
ta índole. Pero semejante omi
sión no exige una sub^anac ón 
por vía de r* forma legislativa, 
toda vez que, impdcitamente, en 
el artículo 6.® de la Ley de 1892 
se hallan comprendido los esta
dios y campos de deportes.

D cha di-'posición autoriza el 
que con los fondos del Ensanche 
se satisfagan «las demás obras 
que tengan por objeto establecer 
algún otro s rvicio de interés 
general». Y es claro que, sin ne
cesidad de acudir a complicadas 
normas de hermenéutica y a in
vestigación acerca de la volun
tad del legislador, puede afir 
marse que los campos de depor
tes están incluidos en ese grupo 
genérico de obras.

El concepto de las obras y ser
vicios municipales, influido por 
cambios sociales y progresos 
técnicos, ha experimentado una 
una patente araplificpción; pero, 
aun con flesto es incuestionable 
que no quedan desbordadas las 

fórmulas generales del tipo de la 
mencionada. Disposiciones regí - 
mentarías, dictadas 30 afios des
pués, han podiio recoger la ins
titución amoldada a las nuevas 
necesidades. A e«te respecto me
rece citarse el artículo 5 ® del Re- 
g amento de Obras y Servicios 
municipales, de 14 de julio de* 
1924, en el que se dispone que 
los proyectos de ensanche han de 
refe^^irse a cuantas obras exijan 
la urbanización de los terrenos, 
incluyendo entre aquellas: la 
preración de parques, jardines, 
espacios destinados a juegos y 
ejercicios físicos, ecetera.

Finalmente, esta extensión del 
concepto de servicios municipa
les, ampliado a los deportes, re
sulta también de los más recien
tes textos legislativos. El artícu
lo 102 de la Ley de 31 de octubre 
de 1935 considera como de la 
competencia municipal cuanto 
afecté! a instrucción y cultura, 
playas y balnearios, y cuales
quiera otras obras y servicios 
que guarden similitud con los ci
tados y complementen la vida 
ciudadana.

En virtud de las consideracio
nes que anteceden, este Ministe
rio ha resuelto:

Que se entienda aclarado • el 
articulo 6.® de la Ley de 26 de 
julio de 1892 en el sentido de que 
la construcción de estadios o 
o campos de deportes sitos en la 
zona respectiva, se considera 
comprendida entre las obras que 

I pueden satisfacerse con cargo a 
{ las fondos de Ensanche.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 9 de mayo de 1939.—
Año de la Victoria.

SERRANO SUNER

Sr Subsecretario de este Mi
nisterio.

’ 1020
Orden de 16 de mayo de 1939 

sobre la celebración del «Día de 
la Victoria»,

Alcanza la guerra el término 
simbólico y la victoria su más 
alta coronación, con la entrada 
ofícial del Caudillo en Madrid.

España dispone la celebración 
solemne de este dia en que la Pa
tria siente el orgullo de su unidad, 
lograda por el uuánime sacrifício 
y ve como promesa cierta de un 
porvenir glorioso el desfíie ante 
su Caudillo de uo Ejército triun
fador y de un pueblo hecho ar
mada milicia. Renuévase en él 
por la virtud fecundadora de una 
sangre heroica y creyente las 
mejores glorias militares de nues
tros siglos; se abren cauces iné
ditos para futuras empresas por 
el ímpetu ambicioso de una Re-

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL’ 23 de mayo de 1939Página 2 
■■ «■■■■■*■■■■

volución Nacional en m u-cha, y ' 
gózase el español viendo tel uni
versal reconociruiento de sn nom 
bre levantado por el Caudillo, 
que convirtió en victoria al Alza 
miento e hizo de la lucha incierta 
nuestro seguro triunfo.

Por cuanto significa alegría 
Nacional por la liberación de 
nuestras tierras y gentes y víctO' 
riosa conformación de nuestra 
Fe en el d stino de la Patria, es
te día será celebrado conforme 
a las disposiciones siguientes:

Articulo primero Se estable
ce la denominación de Día de la 
Victoria para el 19 de mavo de 
1939.

Artículo segundo El día 18, 
vigilia de la celebración, cumpli
rán las provincias españolas fes
tividades religiosas, desfiles y 
fiestas populares, en las que par
ticipen todos los hombres. El día 
19, dedicado a la celebración en 
Madrid, se dará lectura en las 
Plazas Mayores de todas las ciu
dades, pueblos y aldeas de Espa
ña a la proclama que dirigió ed 
General Franco el día 19 de julio 
de 1936, al tomar el mando del 
Ejército de Africa y el último 
parte de guerra del Cuartel Ge 
neral del Generalísim»-'. A este 
efecto ios Jefes provinciales de 
Prepoganda, de acuerdo con los 
Gobernadores Civiles y Jefes 
provinciaies del Movimiento, ve 
larán porque sean cumplidas las 
instrucciones comunicadas ya 
por la Jefatura Nacional de Pro
paganda. I

Artículo tercero Los Gober- j 
nadores Civiles, de acuerde con ¡ 
los Delegados del Trabajo, die 
tarán las oportunas órdenes c m 
respecto a la apertura y cierre de 
establecimientos, jornadas de tra
bajo, abono de jornales y excep
ciones justificadas de esta dispo
sición.

Burgos, 16 de mayo de 1939,= 
Año de la Victooia

SERRANO SUÑER

Confederación Hidrográfica del Bbro
Jefatvxi'a, do - Expvopiaciovtes

OBRAS: Pantano de Mansilla - (Zona de embalse). 
Término municipal de Mansilla de la Sierra.

ANUNCIO

983

Cun objeto de subsanar los diversos errores de imprenta que se observan en la relación de pro
pietarios publicada en los Boletines Oficiales de los días 11, 14, 16, 21, 23 y 25 de febrero y 2 y 14 de 
marzo ú’timos, relativa al expediente de expropiación forzosa del término municipal y obra expresados 
al principio, se idserta a continuación la correspondiente lista de rectificaciones.

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de aquilos a quienes afecta.
Zaragoza, 26 de abril de 1939,—Año de la Victoru El Ingeniero Jefe de Aguas. C. Montalvo.

LISTA QUE SE CITA

N.°de 
las Donde dice Debe decir

fincas

Sección Aiministrativa de 
Primera Enseñanza de la pro

vincia de Logroño

999

En cumplimiento de lo man dado 
por el párrafo 3.° del artículo 50 
de la Orden ministerial de 20 de 
agosto último, se publican en el 
Boletín Oficial de la provincia 
los siguientes nombramientos de 
Maestras interias.

D.* Narcisa Hueso Marzana, 
para la Escuela Nacional mixta 
de Zaldierna (Ezcaray); y D?Ma 
ría del Carmen García del Valle 
Blanco, para una de las Seccio
nes de la Escuela Nacional Gra
duada de niños de Santo Domin
go de la Calzada.

Logroño 13 de mayo de 1939 
Año de la Victoria

El Jefe de la Sección
Marifí0 .

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los annneios que se 
inserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA

14 Cereal
16 N.° 15—Paula Gómez Bernaldez
41 M.® Cruz García García
64 El Ayuntamiento (Yesera)
82 Id. (refiriéndose a clase de finca)
85 Hortaliza
89 Hortaliza

101 Hortaliza
104 Id. (refiriéndose a ciase de finca)
124 A. e I. Matute y Hros. J. Espinosa
127 id., (refirk ndose a clase finca)
134 Erial pastos
155 Erial pastos
157 Hortaliza
162 N.® 192
175 C. de Miguel y A. Velasco
188 N.® 189
189 N.® 190
190 N? 190 bis
190 bis N.® 100 trip
190 tris N ® 191
191 N.® 192
192 N.® 193
193 N.® 194
194 N.® 195
195 N.* 196
196 N.® 197
197 N.® 198
198 N.® 199
199 N.® 200-Erial Pastos
200 N.® 201—E. de la misma
201 N.® 202
202 N.® 203
203 N.® 204
204 N.® 205
205 N.® 206
206 N.® 207
207 N.® 208—Erial Pastos
208 N.® 209
209 N.® 210—Id., (refiriéndose a la clase de finca)
210 N.® 211
211 N.® 212
212 N.® 213
213 N.® 214
214 N.° 215
215 N.® 216
216 N.® 217
217 N.® 218
226 Cereal pastos
232 Cereal pastos
234 Cereal pastos
355 (No indica el arreddatario)
322 Erial past s
329 HortaUza
337 Marcelina Guardia Matute
338 N.® 337
339 N.® 338
340 N.® 339
341 N.® 340
342 N.® 341
343 N.® 342
344 N.® 343
345 N.® 344
346 N.® 345
347 N.® 346
348 N.® 347
349 N.® 348
350 N,® 349-Chopo8
351 N.® 350—Id., (clase finca)
352 N.® 351- Cereal
:»3 N.® 352-Id.. (clase finca)
354 N.® 353-Cho?o8
355 N.® 354—Id., (clase finca)
356 N.® 355—Cereal
357 N.® 356

Cereales, caseta y erial pastos 
N.® 16—Paula Gómez Bernaldez 
M.® Cruz García Guardia 
El Ayuntamiento (Yesera) 
El Ayuntamiento 
Hortaliza y erial pastos 
Hortaliza y erial pastos 
Hortaliza y erial pastos 
Hortaliza, cereal y erial 
Hortaliza y cereal 
Antonio e Isabel Matute y Hros. Juan Espinosa 
Id Id. y Hortaliza 
Erial pastos y hortaliza 
Erial pastos y hortaliza 
Hortaliza y chopos 
Crispin de Miguel y Atanasio Velasco 
N.® 188 
N.® 189 
N.® 190 
N.® 190 bis 
N.® 190 tris
N,® 191
N.® 192
N.® 193
N.® 194
N.® 195
N.® 196
N.® 197
N.® 198—Erial pastos y hortalilza
N.® 199
N.® 200—Edificios de la misma
N.® 201
N.® 202
N.® 203
N.® 204
N.® 205
N.® 206
N.° 207—Erial pastos y hortaliza
N.® 208
N.® 209—Id. Id. y caseta
N.® 210
N.® 211
N.® 212
N.® 213
N.® 214
N.® 215
N.® 216
N.® 217
Erial pastos
Erial pastos
Erial pastos
Arrendatario: Evaristo Medel
Erial pastos y garage
Casilla y hortalizas
Antonio Matute Guardia
N.® 338
N.® 339
N.® 340
N.® 341
N.® 342
N.® 343
N.® 344
N.® 345
N.® 346
N.® 347
N.® 348
N.® 349
N.® 350 Cereales
N.® 351 Chopos
N.® 352 Chopos
N.® 353 Cereales
N.® 354 Cereales
N.° 355 Chopos
N.® 356 Chopos
N.® 357

(continuará)
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/ ‘ ' ) del Estado
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Ley de 22 de abril de 1939 dic
tando normas sobre los derechos 
de quienes han sido despocidos 
de sus efectos al portador.

Como co nsecuencia de las ex
poliaciones realizadas durante la 
dominación marxista, numerosos 
propietarios de efectos al porta
dor se han visto desposeídos de 
sus títulos y han acudido ante la 
Jurisdicción competente en defen
sa de sus derechos, de conformi 
dad con las disposiciones de los 
artículos 548 y siguientes del Có
digo de Comercio.

Ni las normas contenidas en 
los preceptos invocados ni ningu
na otri" de la legislación vigente 
autorizan para asistir a las Jun
tas, tanto ordinarias ccmo extra
ordinarias, de las Sociedades y, 
ejercitar en ellas las facultades 
que, según los Estatutos y él Có 
digo Mercantil, les correspondan, 
a los propietarios que habiendo 
sido privados de sus títulos ten
gan, con la debida antelación, 
formulada la oportuna denuncia.

Per otra parte, es necesario 
regular las situaciones especiales 
que en relación con esta materia 
crea el hecho de la retención o 
embargo de los efectos de la na
turaleza expresada cuando se de
crete como consecuencia de las 
responsabilidades políticas en que 
aparezca o se presuma incurto el 
titular de los mismos.

En su virtud;
DISPONGO

Artículo primero Los propie
tarios desposeídos de efectos al 
portador que hayan promovido 
denuncias por robo, hurto o ex
travío de éstos, podrán solicitar 
délos Jueces respectivos, una 
vez transcurrido el plazo de un 
año desde la fecha de la denuncia 
s n que ésta hubiera sido contra 
dicha, un certificado acreditativo 
de los números y de las series de 
los títulos denunciados a ios fines 
prevenidos en el artículo siguien 
te.

Artículo segundo En las Jun
tas generales, ordinarias o ex
traordinarias, de las Sociedades 
anónimas, deberán admitirse co
mo depósitos regularmente efec
tuados por los propietarios des
poseídos, los certificados que ex
pidan los Jueces competentes, 
con arreglo a lo que se indica en 
el^artículo anterior.

Como consecuencia de ello, 
los interesados podrán ejercer to
dos los derechos que les confie
ran los estatutos de cada compa
ñía y las disposiciones del Código 
de Comercio como si hubieran 
realizado el depósito de los títu- 
los.

Artículo tercero El Servicio 
Nacional de Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas, en re 
presentación de los propietarios 
desposeídos, podrá concurrir, 
con iguales derechos que corres 
penden a éstos, a las Juntas ordi
narias y extraordinarias de refe
rencia que se celebren antes de 
transcurri!-el plazo eftalado pa
ra la expedición del documento 
indicado en el artículo primero.

Artículo cuarto A los fines de 
la presente Ley competerá igual
mente al citado Servicio Nacioníd 
el ejercicio de los derechos deri
vados de la posesión de los títu 
los, respecto de los cuales se ha
ya decretado su retención o em
bargo en procedimiento seguido 

a virtud de la Ley de responsabi
lidades políticas de 9 de febrero 
último.

Artículo quinto Los organis
mos competentes comunicarán al 
Servicio Nacional de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas 
a los efectos prevenidos en los 
dos artículos anteriores, la incoa
ción de los procedimientos o la 
orden de retención o embargo de 
que conozcan o que hubieren 
acordado, respectivamente, con 
las necesarias indicaciones para 
la identificación de los títulos de 
que se trate.

El Servicio Nacional de Régi
men Jurídico de Sociedades Anó
nimas podrá designar en cada ca
so la persona que ostente y ejer
cite ante la Sociedad interesada 
los derechos que esta Ley le atri-

Artículo xesto El Ministerio 
de Hacienda queda autorizado 
para dictar las disposiciones que 
requiera al cumplimiento de las 
precedentes normas.

Artículo séptimo Esta Ley 
entrará en vigor el día siguiente 
al de su pubhcación en el B. O. 
del Estado.

Así lo dispongo por la presen
te Ley dada en Sevilla, a 22 de 
abril de 1939.—Añode la Victoria

FRANCISCO FRANCO

Ninisleriü de Hacienda
ORDEN 844

De 21 de abril de 1939 dictando 
normas a que han de ajustarse 
las Autoridades administrativas. 
Bancos, entidades y particulares 
que tuvieren en depósito, admi
nistración u otro concepto, bie
nes del caudal privado de Don 
Alfonso de Borbón.

limos, Sres.: Declaradas nu’as 
y sin efecto por el artículo pri
mero de la Ley de 15 de diciem
bre de 1938, la sancionada por 
las Cortes Constituyentes de la 
segunda República en 26 de no
viembre de 1931, y cuantas dis
posiciones, anteriores o posterio-. 
res, produjeron limitación o ex
poliación en el patrimonio priva
do de Don Alfinso de Borbón y 
Hasburgo-Lorena, o en el de sus 
parientes por consanguinidad o 
afinidad dentro del cuarto grado, 
y ordenada lal propio tiempo la 
restitución de todos ios bienes, 
derechos y acciones de que fue
ron desposeídos, se hace preciso 
dictar las normas de carácter ge 
neral a que,hayan de aju‘'tar.«'e 
las Autoridades ad inistrativas, 
entidades y particulares que, en 
cumplimiento de lo establecido 
en las disposiciones anuladas y 
de modo especial en ti Decreto 
de 13 de mayo de 1931, llevaron 
a efecto la incautación de cuan 
tos bienes, sitos o colocados en 
España, pertenecían lal caudal 
privado de Don Alfonso de Bor 
bón o al de sus citados parientes.

En su virtud, este Ministerio, 
en uso de la autorización conferí 
en el artículo tercero de la men
cionada Ley de 15 de diciembre 
de 1938, ha tenido a bien disponer:

Primera Las Delegaciones de 
Hacienda bajo^cuya custodia se 
hallen bienes de cualquier natura
leza y clase que pertenecían al 
caudal privado de Don Alfonso 
de Borbón o de sus parientes por 
consanguinidad o annidad der.tro 
del cuarto grado, remitirán al 
Servicio Nacional de Propieda
des y Contribución Territorial, 
dentro del plazo de 30 días, con

tados desde el en que se inserte 
esta Orden en el B. O. del Estado, 
relaciones detalladas de los mis
mos, acompañando copia certifi 
cada’de Jas actas nota ules que 
se ordenó redactar por el articu 
lo primer j del Decreto de 13 de 
mayo de 1931, al efectuarse la in
cautación de los dichos bienes.

Segunda Las referidas De
pendencias* provinciales procede
rán a la cancelación de las ins
cripciones, que, con motivo de la 
incautación por el Estado de ta
les bienes, se llevaron a efecto en 
los inventarios parciales a su car 
go-

Tercera Los Buncos, orga 
nismos, entidades y particulares 
que tuvieren en depósito, adnai- 
nistración u otro concepto, bie 
nes del caudal privado de Don 
Alfonso de Borbón o de sus cita
dos parientes, remitirán al expre
sado Servicio Nacional, y dentro 
de igual plazo señalado en la ñor 
ma primera, relaciones detalla
das de los mismos, haciendo cons
tar su naturaleza y clase, lugar 
donde estuvi ren sitos o coloca
dos y concepto por el que lo tu
vieren en su poder.

Cuarta Las indicadas Delega
ciones de Hacienda, entidades y 
particulares, seguirán, como has
ta ahora, atendiendo al cuidado, 
conservación y administración 
de los bienes de que se trata, en 
en tanto no se efectúe el reinte 
gro tie los mismos en los térmi
nos y con las formalidades que se 
establezcan, en su día, por este 
Ministerio.

Quinta El descubrimiento de 
nuevos bienes de la procedencia 
y en la situación de los citados 
anteriormente constituye a sus 
poseedores y Delegacioner de 
Hacienda respectivas en Sla obli
gación de proceder en la forma 
que se deja prevenida.

Sexta El Servicio Nacional 
del Tesoro formará una re'ación 
detallada:

1 .® De las cantidades en metá
lico que fueron ingresadas en 
cuenta especial en el Banco de 
Españn, según el Decreto Ley de 
de 13 de mayo y Orden de 3 de 
junio de 1931. a disposición del 
Ministro de Hacienda y que, de 
acuerdo con el Decreto de 13 de 
junio ;de 1932, ingresaron en el 
Tesoro por el concepto de «Re
cursos eventuales de todcs los 
ramos.

2 .® Delas que, sin venir de 
dicha cuenta, hubiesen tenido 
igual origen, ingreso y aplica
ción, procedentes oe organismos, 
entidades o particulares.

3 ° De los valores de todas 
cla«es, igual p^-ocedencia, que, 
según dichi disposición, ingresa
ron en la Tesorería Central de 
H=»cienda para su tnajenación y 
que, por no haber sido vendidos 
y aplicado su importe al Tesoro, 
se conserven y subsistan aún, y, 

4.° De los valores y metálico 
que, según el número 5.® del De 
creto de 13 de junio de 1932, ha
yan sido i gresados en la Caja 
General de Depósitos a disposi
ción del Ministerio de Hacienda.

Lo que comunico a VV. 11. pa 
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde VV. II. muchos 
«ños.

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
Añode la Victoria

AMADO
Lmos. Sres. Jefes de los Servi

cios Nacionales de Propiedades 
y Contribución Territorial, del 
Tesoro y de Intervención Gene
ral, 5^ Delegados y Subdelegados 
de Hacienda,

Ministerio de Edneadoa Nacio
nal

928
Servicio /Nacional de Enseñan- 

sa Superior y Media
Circular a los Rectorados so

bre idiomas a estudiar por los 
alumnos d?l segundo curso de 
Bachilerato.

limos. Sres. El apartado a) de 
la disposición tercera de la Orden 
de 31 de diciembre último (Bole
tín Oficial del 6 de enero), que 
señala las normas a que ha de 
ajustarse la adaptación del se
gundo curso del Plan de Estudios 
de 1934 al del año 1938, precisa 
una aclaración en lo referente a 
los idiomas modernos a estudiar 
por los alumnos del citado curso.

La Base IV de la Ley de 20 de 
septiembre de 1938 establece, pa
ra los alumnos del Pian de Estu
dios que instaura, la obligación 
de cursar el idioma Alemán o el 
Italiano, a elección; pero el cum
plimiento de esta obligación no 
puede exigirse en toda su integri
dad a los alumnos que cursan en 
la actualidad el segundo año del 
Bachilerato, ya que por haber es
tudiad necesariamente con arre
glo al Plan de 1934 el primer cur
so de Francés, no podrían ejer
cer, al llegar al evarto curso, la 
facultad de elección entre los idio
mas sajones, y como en el primer 
curso tampoco han podido elegir 
entre ios latinos, se encontrarían, 
respecto a los demás alumnos de 
ambos planes en una situación de 
desigualdad contraria a la justicia 
y al espíritu de la Ley.

Por todo ello, esta Jefatura ha 
dispuesto qu2 los alumnos que si
guen en el presente curso acadé
mico el segundo año del Bachille
rato, procedentes del Plan de es
tudios de 1934, puedan, al llegar 
al cuarto año, elegir entre los 
idiom AS Alemán e Inglés, que se 
han de estudiar en los últimos 
cur.’os del Bachilerato.

Lo digo a VV. ÍI. para su co
nocimiento, el de las Direcciones 
de lo.s respectivos Institutos de 
Enseñanza Media y demás efec
tos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Victoria, 24 le abnl d- 1939.— 
Año de la Victuri-».—El J fe del 
ServicioN-icional, JjséPermatín.

I m )s, Sres. Rectores de los
Distritros Universitarios.

Comité d< monada extranjera
Cambios de compra de mone

das publicados el día 22 de mayo 
1939, de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Francos. ........ 23'80 
Libras.................................42‘45
Dólares............................. 9*10
Liras. . ............................. 4045
Francos suizos.................2O7‘t6
Reichsmark..................... 3‘45
Belgas............................... 154‘00
Florines............................ 4*95
Escudos...........................   38'60
Peso moneda.................. 2‘o7
Coronas checas...... 31*10
Coronas suecas.. 2*19
Coronas noruegas. . . . 2*14
Coronas danesas .... 1’90

Divisis libres- importadas^ 
luntaria y definitivamente

Francos............................. 29*75
Libras.................................53’05
Dólares........................   10,72
Francos suizos .... 245,40
Escudos............................. 48,25
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COMANDANCIA DE LO

GROÑO
ANUNCJO 1030

Debiendo procedí rse a la venta 
en pública subasta el día cuatro 
de junio próximo, de las escope
tas recogidas por la fuerza de 
esta Comandancia, en virtud de 
lo prevenido en la Legislación 
vigente se anuncia al público por 
este medie, para que los que 
deseen tomar parte en dichi 
subasta, comparezcan a las doce 
horas del día expresado en la 
ca«a—cuartel de esta capital.

Logroño 15 de mayo de 1.939, 
Año de la Vicioria

El Pr mer Jefe

DMHllll
EDICTO

1016
Por virtud del presente se cita, 

llama y emplaza a Anastasio 
Martínez Latorre, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, a 
fin de que dentro del término de 
16 días, contados desde la 
publicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la r rovin- 
comparezca ante este Juzgado 
para recibirle declaracióT y 
ofrecerle el procedimiento que 
determina el artículo 109 de a 
Ley de Enj’uiciamiento criminal 
por virtud de la causa número 
11—1^9 que se sigue en este 
Juzgado por el delito de lesiones 
causadas o sufridas por el hijo 
de dicho Anastasio llamado Julio 
Arturo Martinez Martinez que se 
causo jugando, al parecer, con 
una pistola, apercibiendo al 
Anastasio que de no comparecer 
le parara el perjuicio a que haya 
lugar en justicia.

Dado en Logroño, a 15 de 
mayo de 1939.

Año de la Victoria 
El Juez de Instrucción

EDICTO 1031,

Por virtud del presente edicto 
se cita, llama y emplazan Trini
dad Monge, de 21 años de edad, 
natural de San Vicente de la Son- 
sierra (Logroño) y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, 
comparecerá ante este Juzgado 
en término de 10 días contados 
desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial, de la pro
vincia a fin de ser oída en el su
mario número 120-19^ que se 
sigue en este referido Juzgado, 
por el delito de hurto de 100 pe
setas a D,* Enriqueta Díaz Fer
nández, apercibiéndole que de no 
comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en justi' 
cia.

Logroño a de 16 mayo de 1.939 
Año de la Victoria

El Juez de Instrucción

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu* 
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA

Dipiilacióii Proviiicisl de Loiroño
COMISION

Sesión de 7 de marzo de 1938.
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Exema. Comisión 
Gestora provincial, en la sesión 
que celebró el día 7 de marzo, la 
cual fué presidida por Don Hila
rio Amelivia zVrmendariz, Vice
presidente de la Exem. .Diputa
ción provincial, y a ella asistie 
rón *0=5 diputados Rodríguez Pa
terna, ^Fernández, Sáenz Gil, 
Aguilar y Jiménez.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión 
ofdin'^íía el día 21 del mes actual 
dando principio el acto, a las 11.

Aprobar la relación de jorna
les corresp ndientes a las 4*8ema 
ñas del raes de febrero último,im
porta ntes en junto 2'30,90 pesetas 
por obreros empleados en la con
servación de edificios provincia
les.

Id., dos facturas de la casa Ber 
gasa e Hijos de Salustiano Ma 
rrodán por un importe de 280.50 
pesetas, por suministro de mate
rial para la conservación del Asi 
lo provincial.

Id., la cuenta de gastos realiza
dos durante el pasado raes de fe 
b-ero en la construcción del ca
mino de San Millán de la Cogolla 
al Monasterio de Suso importante 
389’15 pesetas.

Id. la cuenta del raach’queo de 
piedra puesta por el Ayuntaraien 
to en el camino vecinal de Villa- 
lobar de Rioja a la carretera de 
la estación de Haro a Pradoluen- 
go, importante 550‘50 pesetas.

Conceder al3Ayuntamiento de 
Aldeanueva de Ebro, ¡la compe
tente autorización para verificar 
la poda, sustitución y plantación 
de los árbo es existentes en el ca
mino vecinal de dicha villa a la 
carretera de Logroño a Zarago
za, indicando a dicho - Ayunta
miento la conveniencia de que 
las faltas de arbolado de que 
hace mención deben! ser cubier
tas'a ser posible con nogales, 
haciendo responsables de su cui
dado y conservación a los propie 
tarios usufructuarios de las tie
rras colindantes, qui en es jen pre
mio de esta obligación participa
rán del 50 por ciento del fruto ob 
tenido del árbol, siendo el otro 
50 por ciento p.nra esta Diputa
ción,

En las mismas condiciones de 
que deberán replantar no solo 
ios chopos que han de derribarse 
y que debarán ser sustituidos por 
nogales, sino cubrir con la misma 
clase de árbol todos cuantos fal
tos hubiesen en la carretera y que 
el cuidado y conserve ción de di
chos árboles será obligatorio del 
propietario o usufructuario de la 
tierra quien tendrá derecho, a lia 
hora de la recolección al 50 por 
ciento del fruto,'siendo el otro 50 
por ciento para la Diputación, Se 
concedió al Ayuntamiento de Me
drano autorización para la corta 
de 13 árboles chopos existentes 
en el camino vecinal de aquella 
villa, para que puedi utilizarlos 
en la reparación de la escuela de 
niñas de la misma.

Revisados los expedietes de in
greso en el Manicomio provincial 
de los dementes recluidos en el 
mismo, y que a^ continuación se 
expresan, se acordó clasificarlos 
por lo que han de abonar por es
tancia diaria desde 1.® de enero

GESTORA 
próximo pasado en la siguiente 
formo:

Dolores Ruíz Urbina, natura- 
de Aldeanueva de Ebro, 5 peser 
tas, debiedo ser satisfechas po- 
su esposo D. Gonzalo Perez Bo. 
badilla, por meses adelantados, 

Eleuteria Hurtado Fernádez, 
vecina de esta Capital, 5 pesetas, 
debiendo ser satisfechas por su 
esposo D. José Rodríguez Ruiz 
por meses adelantados.

Alvaro Castellanos Ulecia, na
tural y vecino de Logro, 6 pese
tas, debiendo ser satisfechas por 
su padre D Gregorio Castellanos 
González, por meses adelanta 
dos.

Celedonia Nestares Vélez, na
tural y vecina de El Cortijo, 3‘50 
pesetas debiendo ser satisfechas 
por su padre D. Lucas Nestares 
Melón por meses adelantados.

Antonia Sauz Martín, natural 
de San Ildefonse (Segovia) 3‘50 
pesetas debiendo ser satisfechas 
por su hermano Francisco Sanz 
Martín, por meses adelantados.

Revisado el expediente de in
greso en el Asilo Provincial de 
Doña Modesta Herreros Suso, se 
acordó rectificar la clasificación 
de 0'60 pesetas hecha, por la de 
pudiente de 6 pesetas a partir de 
1.® de enero último y que sean 
satisfechas por .su sobrino D. 
Emilio Iglesias Herreros, vec.no 
deiBríones, por meses adelanta
dos.

Acceder a lo solicitado por D. 
TomásíDelgado Laborda y su 
esposa doña Carmen Gandarias, 
Maestros Nacionales de El Villar 
de Arnedo, de sacar de la Casa 
de Beneficencia y llevar a vivir 
en su compañía a la niña Juana 
Irquierdo Moreno, con el fin de te 
nerla en su compañía, confoime 
a lo dispuesto en el articuló 171 
del Reglamento del Establecí, 
miento.

El Vicepresidente señor Ame
livia dió cuenta del resultado de 
las entrevistas celebradas con el 
Sr. Alcalde Presidente del Exmo. 
Ayuntamiento de esta Capital, 
respecto al pago de estancias de 
pobres asilados en la Beneficencia 
y recluidos en el Manicomio pro
vincial, en virtud de la Ordenan
za aprobada por la Diputación y 
sancionada por la Superioridad 
para el cobro de estancias que 
devenguen los albergados y de
mentes, la cual ha entrado en vi
gor en 1? ds enero del año ac
tual, habiendo convenido abonar 
a la Diputación por todo el año 
19381a cantidad de cincuenta mil 
pesetas que ingresarán desde lue
go en Arcas provinciales, sin 
perjuicio de hacer por el Ayun
tamiento una verdadera revisión 
de los expedientes' de ingresos 
para ver de aminorar en lo posi
ble el número de asilados’y recluí 
dos en ambos E.stablecimientos 
por cuenta del Municipio de Lo 
grofto.

Enterado de ello todos los se
ñores diputados, se acordó por 
unanimidad aceptar el arreglo o 
proposión del Exemo. Ayunta
miento de la Capital, quien ingre
sará en la Caja provincial las 
cincuenta mil pesetas convenidas 
como cantidad alzada par impor
te de las estancias que devenguen 
en el Asilo y Manicomio provin
cial, durante todo el año 1938 los 
acogidos y alienados pobres que 

excedan el número que por su 
vecindario le correspond '.

Aprobfir la cu nt i de las liqui
daciones definitivas del impuesto 
de cédulas personales correspon 
dientes a los ejercicios de 1931 al 
1935 y período \ oluntario de 
1936, y hacer constnr en acta ha
ber visto con agrado el trabajo 
que para ello ha realizado el Jefe 
del Negociado a quien se concede 
un voto de gracias.

Anunciada la visita de D. Pe
dro González González, Cura 
Párroco de Villanueva de Came
ros, recientemente nombr-do 
Cronista Oficial de la Rioja, fué 
recibido en el acto, y en el seno 
de la Comisión expuso su agra
decimiento por su nombramiento, 
haciendo sinceros ofrecimientos 
a todos los señores Diputados y 
aceptando la invitación que se le 
ha dirigido de que traslade su re
sidencia a la Capital, a fin de que 
en el a, y en el local que se le fa
cilitará en el Palacio provincial, 
pueda instalar el Archivo Histó
rico de la Rioja.

Retirado el señor González y 
toda vez que se halla desempe
ñando en la actualidad la Parro
quia de Villanueva de Cameros, 
se acordó rogar al Exemo. e Ilus- 
trísimo Sr. Obispo de la Diócesis 
se digne concederle la oportuna 
autorización o Piacet necesario 
para el cambio de re.sidencia.

Autorizar al señor Vicepsiden* 
te para que continúe sus gestio
nes hasta conseguir que la Dipu
tación cuente con edificio apro
piado donde puedan alojarse ks 
asilados en la Casa de Beneficen
cia durante Colonias veraniegas.

Dada cuenta por la Presiden
cia de la convocatoria que ha re
cibido para que concurra la reu
nión que de Representantes de 
Diputaciones provinciales ha de 
tener lugar en Valladolid los días 
15 y 16 de este mes, con objeto de 
tratar de la conveniencia de la 
constitución de una Mancomuni
dad Nacional para colaborar a la 
obra del nuevo Estado y de las 
aportaciones que a este pueden 
hacerse y ayuda eficaz que ha de 
ofrecérsele en armonía con los 
intereses provinciales, se acordó 
que el Sr. Amelivia concurra a 
dicha reunión acompañado de 
cualquier otro Diputado que gus
te hacerlo y en todo caso asistido 
del señor Interventor de fondos 
provinciales aprovechando esta 
Asamblea para cambiar iropresio* 
nes con las demás Diputaciones 
en orden a lo que piensen hacer 
respecto a la mejora de sueldos 
de sus empleados como lo han he
cho ya algunas, por virtud del 
nuevo horario de trabajo que se 
les ha fijado.

A comunicación de la Cámara 
de Comercio e Industria de esta 
Capital, interesando que esta 
Corporación patrocine la iniciati
va de convocar a una Asamblea 
a fin de rendir como homenaje al 
Ilustre Ingeniero D. José Gonzá
lez Lacasa; y teniendo en cuenta 
que todos los documentos que 
acompañan dicha comunicac^n 
van dirigidos a la expresada Cá 
mara de Comercio y que el deseo 
de la señora viuda se limitan a 
recabar la concesión de una pen^ 
sión a favor de sus dos hijos José 
María y Carlos que permita su 
instrucción, se acordó devolver 
los mencionados dccumentos a la 
referida entidad para que resuei 
va lo que estime más oportuno so 
bre la concesión de la pensión qu^ 
solicita doña María Valléa Marti 
nez, viuda de D. José González 
Lacasa. (continuará)
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